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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7338520 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 1716824138 CONDO LUCANO PATRICIA ALEXANDRA 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/01/2011 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: CONDO£CONDO INGENIEROS CONSTRUCTORES CIA. LTDA. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7338520 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 03/02/2011 17:21:25 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

A 

DRA. SUSANA CHISAGUANO 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Para verificar la validez de la información contenida en este documento puede ingresar al sitio web de 
la Superintendencia de Compañias (www.supercias.gov.ec) y consultar los nombres que se encuentran 
aprobados. 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_ denomina... 08/01/2011 
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Nombre Aporte 
CONDO LUCANO BYRON RUBEN 120.00 

CONDO RAMIREZ SEGUNDO RODRIGO 160.00 

CONDO LUCANO PATRICIA ALEXANDRA 120.00 

Total 400.00 

La suma de : 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con 

Cero centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

CONDO € CONDO INGENIEROS CONSTRUCTORES CIA. LTDA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 7 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 

COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 

QUITO Viernes, Enero 14, 2011 

FECHA 
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Farzíini Tome nota alo margen de la matriz de Constitución de la 
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HECISTRO MERCARTE 

xl CANTOR QUIFVO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO QUINIENTOS SESENTA Y SIETE del SR. 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 07 de febrero del 2.011, bajo el número 912 
del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 

Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ CONDOS£CONDO 

INGENIEROS CONSTRUCTORES CIA, LTDA.”, otorgada el 31 de enero del 2.011, ante 

el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del. Distrito. giropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.11. 

| 10577 60CG6010 

Quito, 19 ABR. 2011 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CONDOS8:CONDO INGENIEROS CONSTRUCTORES 
CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( 
Dr. Wctor Cevallos V squez 

SEC IO GENERAL


